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Sesion 5.a ordinaria en 23 de Noviembre de 1891 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARROS LUCO 

SUMARIO 

Se aprueba el aeta do la sesión anterior.-Cuenta.-Se 

acuerda solicitar, á petición del señor Jordán, una nó

mina de los embarcados en el Huascar, Abtao y Pilco

mayo 'al iniciarse la revolución.-EL señor Besa. declara 

que habiendo sido elegido por dos departamentos, opta 

por la representación ael de Arauco.-Se ponen en dis

cusión los informes de la comisión sobre las elecciones 

de Rere.-Qw.eda el asunto para segunda discusión, des

pués de haber usado de la palabra varios señores Dipn

tados.-Se ponen en discusión los informes de la Comi

sión sobre el redamo referente á la nulidad de la elec

ción del señor Gaci túa por DO estar inscrito en 108 regis

tros eleotorales. -El señor Montt don Enrique hace in

dicllción previa para que este negocio sea informado por 

la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia.

Después de usar de la pl\labra. varios señores Diputados, 

queda la indicación para segunda discusión.-Se levan

ta la. sesión. 
DOCUMENTOS 

Moción del señor Barros Luco sobre nombramiento de 

los empleados superiores de la Caja de Orédito Hipote-

cario. -
Id. del sefior Blanco don Ventura para conceder un au

xilio extraordinario á 108 jefes, oficiales y tripulación 80-

brevivientes del Blanco Encalada. 
Informe en minoría de la Comisión de Elecciones sobre 

la reJlamaci6rl interpuesta contra. la eleCCIón del sefior 

Gacitúa por la agrupación de Chiloé por no estar inscrito 

en los registros electorllles. 

Se leyó y tIté aprobada el acta siguiente: 

«Sesión 4." ordinaria en 21 de Noviembre de 1891.

Presidencia del sefior Barros Luco don Ramón.-Se a.brió 

á las 3 ha. 5 mil. P. M., Y Mistieron los sefiores: 

Aguirre Da.vid, Florencio 
Arlegui R., Javier 
Bannen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Blanco, Ventura 
Bupster, J. Onofre 
Bunster, Ma.nuel 
Carrasco A., Víctor 
Concha S., Carlos 
Correa S., Juan de Dios 
Cox Méndez, Guillermo 
Diaz Besoain, Joaquín 
Díaz G., José María 
Edwards, Benjamín 
Edwards, Eduardo 
}ljrrázuriPl .K, Federico 
Err~uriz, Isidoro 

Errázuriz. Ladislao 
Gacitúa B., Abrl\ham 
González E., Albzrto 
GonzáIez E., Nicolás 
Guzmán 1., Eugenio 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Irarrázaval, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Al varo 
Larra.in A., Enrique 
Lisboa, Genaro 
Lyon, Carlos 
Lyon, Pérez Ricardo 
lIlac-Clure, l< • .!!'ardo 
Mac-Iver, David 
Mac-Iver, Enrique 
Mathiew. Beltráll 

• 

Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Ossa, lIlacario 
O rtúzar , Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Richards, Enrique 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T.
Rodríguez R., Ricardo 
Romero H., romás 
Santa Cruz, Vicente 
Santslices, Ramón E. 
Subercasseaux, AntoniQ 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal, Ismael 

Undurraga V., Franoisco 
Urrutia Rozas, Carlos 
V aldés Cuevas, Florencio 
Valdés OrMzar, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael 
Valdéa Vergara, Francisco 
Vial Ugarte, Daniel 
Videla, Eduardo 
Walker Martinez, CMIps 
,,'alker Martínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
Zerrano, Rafael 
y los señores Ministros del 
Interior, de Justicia é Ins
trucción púbIíca.. de In
dustria y Obras Públicall y 
el secretario señor Lira. 

~e leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante

rior, previa declaración del sefior Valdés Valdés so

bre que la materia de estudio para la Comisión Mix

ta que se ha invitado al Senado á formar, deben ser 

todos los proyectos de recompensas al Ejército y Ar

mada. 
Se dió cuenta: 
1.0 De un mensaje del Presidente de la Repúbli

ca en que propone un proyecto de ley que autoriza 

por dieeiocho meses el cobro de las contribuciones. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
2.° De un oficio del Presidente de la República 

en que comunica que ha nombrado edecán del Con

greso al teniente-coronel don Belisario Rivera Jofré. 

Se mandó acusarle recibo y archivar. 
3.° De tres oficios del Senado: 
Con uno devuelve tres proyectos de ley que le 

han sido remitidos de esta Camara durante la dicta

dura, á saber: uno que conce(1e amnistía pOl' los de

litos militares cometidos en la guerra contra el Perú 

y Bolivia; otro formulado por la Comisión de Gue

na y Marina á favor de doña Amelía Vargas More

no; y otro que reforma los sueldos del Ejército y 
Armada. 

Se mandó acusarle recibo y pasar los proyectos 

devueltos á la Comisión de Guerra y Marina. 
En los otros dos acnsa recibo de los oficios de esta 

Cámara en qlle se le comunicó el resultado de las 

elecciones de Mesa directiva y de Consejerol!l de Es

tado. 
Se mandó archivarl04. 
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:... 4. 0 De un informe de la Comisión de Elecciones 
respectiva recaído en la solicitud de don ,José Gre· 
gorio Camus, que pide la declaración de que don 
Abraham Gacitúa no forme parte de la Oámara. 

Quedó en tabla. 
5.° De una nota del sefíor Letelier, don Ricardo, 

en la que acompafía copia de un expediente que se 
tramitó en Talca con motivo de la prisión de varios 
electores que se presentaron á sufragar en la La 
mesa de la subdelegación de Tapihue. 

Se mandó agregarla á sus antecedentes. 
6.° De una solicitud de la Facultad de Medicina 

en que pide el despacho del proyecto relativo á la 
creación de un Oonsejo Superior de Higiene. 

Se mandó :.tgregarla á sus antecedentes. 
7.° De un telegrama dirigido á la Sectetaría por 

el juzgado de Cal buco, en que comunica la remisión 
de ciertos antecedentes relativos á la nulidad de las 
elecciones verificadas en dos mesas de ese departa· 
mento. 

Se mandó tenerlo presente. 
8. 0 De dos solicitudes particulares: 
Una de los señores Andwanter y Romer en que 

piden exención del pago de derechos de aduana por 
la, bencina que deberían emplear en una fábrica de 
productos químicos. 

Pasó á la Oomisión de Hacienda. 
y otra de dofía Matilde Oáceres Martínez, que 

pide pensión de gracia. 
Pasó á la Oomisión de Gobierno. 

Prestaron en seguida el juramento de estilo y se 
incorporaron á la Sala los sefiores ZavaIa don Samuel, 
Diputado de Tarapacá y Pisagua, y Lyon Pérez, Di
putado de CombarbaJá. 

El sefior Presidente Barros Luco propuso para 
que, por parte de esta Cámara, formen la Oomisión 
mixta que debe examinar el proyecto de ley de pre
supuestos para 1892 y las cuentas de inversión pen
dientes, á los señores Diputados 

Díaz B. don Joaquín 
Díaz Gallego don José Maria 
Hevia Riquelme don Anselmo 
Jordán don Luis 
Mac-I ver don Enrique 
Matte don Ednardo 
Mathien don Beltrán 
Romero don Tomás 
Santelices don Ramón E. 
Valdés Valdés don Ismael y 
Walker Martínez don CarIos. 

Esta proposición fué aceptada por asentimiento 
tácito. 

Á indicación del señor Presidente Barros Luco, 
aprobada tácitamente, se acordó retrotraer los asun 
tos pendientes de la consideración de la Cámara al 
estado en que se hallaban el l.0 de Enero. 

Barros Luco contest6 que ese era el sentido del 
acuerdo adoptado. 

Usó en seguida de la palabra el sefior '\Valka!" 
Martínez don Joaquín, Ministro de Hacienda, para 
comunicar á la Cámara algunos datos relativos al 
estado de la Hacienda pública. 

El sefior Silva Wittaker pidió al sefíor Ministro 
del Interior que se sirviera decretar la suspensión del 
cobro de una contribución sobre la venta de licores 
que se estableció en Antofagasta durante la guerra 
civil y que aetu.::lmenLe carece de raMn de ser. 

El señor Irarrázaval (Ministro del Interior), con
testó que el Gobierno procuraría satisfacer los deseos 
del señor Diputado. 

Continuó, dentro de la orden del día, la discusión 
relativa á la nulidad de la elección del señor Letelier 
(don Ricardo) como Diputado por la agrupación de 
Talca, Lontué y Curepto. 

Hizo uso de la palabra el señor Irarrázaval (Minis
tro del Interior) para refutar los argumentos conte
nidos en el discurso publicado por el señor Letelier 
con referencia á la legalidad y libertad de las eleccio
nes verificadas el 18 de Octubre próximo pasado. 

Sobre el informe de la comisión hicieron uso de la 
palabra los señores 1\fac-I ver (don Enrique), Cox 
Méndez, l\fae-Clure, Valdés Valdés, Diaz Gallego, 
Pleiteado, Jordán, Santa Cruz y Gacitlia, formulan
do el señor Mae-Clure indicación para «que se con· 
sidere á don José A. Silva Vergara con mayoría de 
votos sobre don Ricardo Letelier». 

Cerrado el debate, ~e suscitó una discusión sobre 
si se debía votar primeramente esta proposici6n ó el 
informe de la n ayo ría en la cual tomaron parte los 
sefiores Presidente Barros Lueo, Mac-I ver (don 
Enrique) y Mae-Clnre. 

Consultada la Cámara sobre si se ponía en vota
ción primeramente el informe de la mayoría de la 
comisión, resultaron 24 votos por la afirmativa y 40 
por la negativa, habiéndose abstenido de votar el 
sefior Gacitúa. 

La proposición del señor Mac-Clure, votada nomi. 
nalmente á petición del señor Mac-Iver (don David) 
fué aprobada por 40 votos contra 24. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Arlegui, 13arros Luco, Barros Méndez, Besa, Blan

co, Carrasco, Concha S., Correa A. ( don José Grego, 
rio), Correa S. (don Juan de Dios), Cox l\féndez~ 
Díaz Besoain" Diaz Gallego, Edwards (don Benja
mín y don Ed uardo) Errázuriz ( don Isidoro), GúnzÁ
lez E. (don Alberto y don Nicolás), Guzmán, Irarrá· 
zaval, Lamas, Larrain A., Lisboa, Ly<)u, Lyon Pérez, 
Mac-Clnre, Matte Pérez (don Ricardo), Montt (don 
Alberto), Ossa, Ortúzar, Paredes, Richard, Riso
Patrón, Romero, Santelices, Silva vVitaker, TocornaI 
(don Juan Enrique), U ndurraga, Valdés Ortúzar, 
Vial Ugarte, 'Walker Martínea (don Joaquín y don 
Carlos). 

Votaron por la negativa los señores: 
Con posterioridad el sefior Montt don Enrique 

hizo presente que este acuerdo era innecesario por 
cuanto todos los actos del titulado Congreso de la 
dictadura eran nulos y debia considerárseles como si 
110 hubieran existido; á lo que el señor Presidente 

Aguirre, Bannen, Bunster (don L. Onofre y don 
Manuel), ErrlÍ.zuriz (don Federico y don Ladislao), 
Hevia Riquelme, Jordán,; Mao-Iver (don David y 
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don Enrique), Mathieu, Matte (don Eduardo), Montt 
(don Enrique), Pleiteado, Robinet, Santa Cruz, To 
cornal (don Ismael). U rrutia Rosas (don Carlos), 
Valclés Cuevas, Valdes Valdes, Valdes Vergara, 
Videla, Zavala (don Samuel) y Zerrano_ 

Se abstuvo de votar el señor Gacitúa. 
Se levantó la sesión á las 5 hs. 50 ms. P. M. 
Se dió cuenta: 
1. ° De las siguientes mociones: 

Honorable Cámara: 
a) Los últimos aüontecimientos han dado á cono

C'lr la encesidad de que los empleados de la Caja de 
Crédito Hipotecario sean nombrados en una forma 
análoga á la que se emplea para la designación de 
esos funcionarios en los Bancos Hipotecarios, cons
tituidos por sociedades anónimas; este ¡¡istema ofrece 
toda clase de garantías, como lo ha manifestado una 
larga experiencia. 

Por estos motivos, tengo el honor de proponer á. 
la Honorable Cámara el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Artículo único.-El director, cajero, fiscal, conta
dor y secretario de la Caja de Crédito Hipotecario 
serán nombrados por un consejo de administración. 

Se deroga en lo que sea contrario á esta la ley de 
8 de Diciembre de 1882. 

Santiago, 23 de Noviembre de 1891.-Ramón 
Barro8 Luco. 

Honorable Cámara: 

El siniestro del blindado Blanco Encalada oou
rrido en el combate que tuvo lugar en la bahía de 
Caldera en la madrugada del 23 de Abril del presen
te año, á más de la muy sensible pérdida de valien
tes y honrados servidores de la nación, privó á ofi
ciales y tripulantes que sobrevivieron de cuanto les 
pertenecía y tenian á bordo del blindado. 

Respecto de los fallecidos se han presentado pro
yectos de ley destinados á asegurar á sus familias los 
medios de subsistencia que les son debidos. 

Es justo atender también á los sobrevivientes, 
concediéndoles alguna asignación extraordinaria para 
reparar los daños que les ha ocasitmado el siniestro. 

Creo excusado recordar los antecedentes que abo
nan: esta moción, pues la Honorable Cámara no 
puede olvidar los importantísimos servicios presta
dos al país por todos los que formaban parte de la 
Armada Nacional y concurrieron al movimiento de 
restauración el 7 de Enero del presente año. 

En circunstancias análogas á las en que hoy se 
encuentran los sobrevivientes del blindado Blanco 
Encalada, el Congreso Nacional ha acudido en soco
rro de !os damnificados. En 1880 concedió á los 
sobrevivientes de la catástrofe del Loa una Dsigna
ción extraordinaria, é igual cosa se hizo con los 
sobrevivientes de la catástrofe del Covadonga. 

El Loa y el Covadonga fueron echados á pique 
como lo sabe bien la Honorable Cámara, por la apli
cación de torpedos mientras bloqueaban los puertos 
del Perú 

Los sobrevivientes del Blanco Encalada han espe
fimentado perjuicios de grave consideración, como 

consecuencia de una acción de guerra en la cual todos 
ellos cumplieron noblemente con su deber. 

Por otra parte no debe olvidarse que el equipo, 
libros é instrumentos que necesitan los marinos im
portan crecidos desom bolsos que ellos no pueden 
satisfacer con su escasa renta ordinaria_ 

En mérito de estas consideraciones tengo el honor 
de someter á la consideración de la Honorable 
Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo unico.-Concédese por una sola vez la 
la cantidad de 600 pesos á los jefes y oficiales sobre
vivientes del blindado Blanco Encalada y de 150 
pesos á los demiÍs tripulantes, como auxilio extraor
dinario para reparar las pérdidas sufridas en el sinies
tro del 23 de Abril de 1891. 

Santiago, 21 de Noviembre de 189l.-V. Blanco, 
Diputado por Valparaíso y Casablanea. 

2.° Del siguiente informe de minoria, de la comI
sión encargada de informar sobre el reclamo inter
puesto por don Gregorio Camus para que se declare 
la nulidad de la elección del Diputado don Abraham 
Gaeitúa. 

Honorable Cámara: 
La mayoria de vuestra comisión encargada de dic

taminar sobre el reclamo interpuesto por don José 
Gregorio Camus para que se declare que, por no estar 
inscrito en los registros electorales, don Abraham 
Gaeitúa Brieba, no forma parte de esta Honorable 
Cámara, no acepta ese reclamo en el informe $userito 
por todos sus miembros, de que se dió cuenta en la 
sesión del 20 del presente. 

Aunque la minoria de vuestra Comisión cree lue 
este negocio corresponde á la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia por tratarse de la aplica
ción de un precepto constitucional, antes que de vi
vicios electorales, se hace no obstante el honor de 
manifestar á la Honorable Cámara que puesta en el 
caso de explicar los moti vos que la hicieron disentir 
de la opinión de la mayoría, juzga que la Cámara 
debe aceptar el reclamo, ya que el Congreso por pri
mera vez se constituye bajo el imperio de nuevas y 
muy claras disposiciones respecto de las cualidades 
requeridas para ser ciudadano elector y ya que esas 
disposiciones establecen terminantemente que los 
representantes del pueblo deben estar inscriptos en 
los registros electorales. En consecuencia, cree la 
minoría de vuestra Comisión que ni las disposicio
nes de la Constitución no reformada ni la jurispru
dencia de la Honorable Cámara pueden aceptarse 
como precedentes después de la reforma constitucio
nal de 1888. 

Antes de esta fecha la Constitución fijaba en su 
articulo 21 (19 de la actual) las cualidades para ser 
Diputado, y deda en el articulo 8.° (7.° de la actual) 
que eran ciudadanos activos con derecho de sufragio 
los chilenos que en su persona reunieran algunos re
quisitos referentes a cierto grado de instrucción, 
edad, renta, capital é industria. 

Reformada la Constitución en 1888, desapareció 
el articulo 8.° y en su lugar se consignó el 7.° que, 
suprimiendo la renta y el boleto de calificación, de
clara ciudadanos activos con derecho de sufragio á 
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los chilenos que cumplan veintiún años de edad, 
sepan leer y escribir y estén inscriptos en los regis. 
tros eleotorales del departamento. 

De aquí es que por considerarse, antes de la refor
ma de 1888, ciudadanos activos con derecho de su
fragio únicamente á los que reunían las condiciones 
del artículo 8.° de la Constitución no reformada, re· 
solviera la Honorable Oámara en 1843, en el caso 
de los señores Varas y García Reyes, que podían 
funcionar como Diputados sin eetar inscriptos. 

Bastaban, pues, en esa época los requisitos del 
artículo 8.° aludido para estar en pJsesión de los de
rechos (le ciudadano elector, ya que el artículo 9.° 
de la Constitución no reformada, suprimido también 
en 1888, ¡;eñalaba sólo el tiempo que los ciudadanos 
inscriptos debieran tener en su poder el boleto de 
calificación para gozar del derecho de sufragio. 

Prescribiendo el texto actual de la Constitución 
que las condiciones de la edad, de saber leer y escri· 
bir, deben ir unidas á la inscripción para ser ciuda
dano activo con derecho de sufragio, la minoría de 
vuestra Oomisión cree que h reforma de 1888 <lam· 
bió notablemente el estado de cosas establecido antes 
de esa fecha y que ese cambio resalta en la hipótesis 
de que el artículo 19 de la Oonstitución reformada 
hubiera de aplicarse en los casos en que hubieran 
sido elegidos Diputados personas menores de vein· 
tiún años ó que no supieran leer y escribir. 

Penetrada de este cambio y habiendo declarado 
el honorable señor Gacitúa ante los miembros de la 
Comisión que no está. inscripto en ningún registro 
electoral de la República por haber estado ausente 
de Chile durnnte la época de las inscripciones últi· 
mas, la minoría de vuestra Comi,ión tiene el honor 
de proponer á la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Se declara que debe procederse á nueva elección 
de Diputado en raemplazo de don Abraham Gacitúa 
Brieba, en la forma y plazc q'le señala la ley de elec
ciones. 

Sala de la Oomisión, 23 de Noviembre de 1891. 
-.Tosé María Díaz.-Federico Errázul'i:i. 

El señor Jordán.~Rogaría á la Mesa se sir· 
viera oficiar al señor Ministro de Marina pidiéndole 
que mande á. esta Cámara una nómina de todos los 
embarcados, de capitán á paje, en los buques HutÍs 
car, Abtao y Pilcomayo en los momentos de iniciarse 
la revolución. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Si no 
hay inconveniente por parte de la Cámara, se pasará 
el oficio pedido por el señor Diputado. 

Acordado. 
El señor Besa.-He tenido el honor de ser ele

gido por los departamentos de Traiguén y Arauco 
pGra representarlos en esta Oárr.araj pero como tengo 
que optar por la repredentación de uno sólo de ellos, 
anuncio á la Oámara que opto por la representación 
del departamento de Arauco. 

El señor Barros Luco (Presidente).~Se too 
mará nota lle la declaración que ha hecho el señor 
Diputado para los efectos del caso. 

Entrando en la orden del día, en discusión los in
formes relativos á las elecoiones de los departamen· 
toe do Bere "1 Puchaca¡)'. 

La mayoría de la Oomisi6n prvpone los 8iguientes 
proyectos: 

«PROYECTO DE ACUERDO: 

Art. LOSe apruebrtl1 provisionalmente los pode
res de Diputados por Rere y Pllchacay de los señores 
Ricardo L. Trumbull, don Silvestre Ochagavía y don 
N olasf)o Reyes, mientras se practica la elección en el 
departamento de Pt:.chacay y se completa en la mesa 
de la subdelegación de San Luis Gonzaga del depar
tamento de Rere. 

PROYECTO DE LEI: 

Arlo 1.0 Procédase á elección de Diputados y mu
nicipales en el departamento de Puchacay. 

Art. 2.° El Prflsidente de la República designará. 
los días en que deban practicarselas publicaciones 
de listas, reunión de mayores contribuyentes, nom
bramientos do;vocales, de juntas receploras, etc., etc., 
en conformida,l á la ley de 20 de Agoslo de 1890. 

Art. 3.° El mismo día en que se practiquen las 
votaciones en el dclpartamento de Puchacay, se veri
ficarán las de la mesa de ]a subdelegación de San 
Luis Gonzaga del departamento de Rere. 

Sala de la Oomisión, Santiago 17 de Noviembre 
ele 1891.-Carlos T. Robinet.-Oarlo8 Besa.-Jnan 
A nfonio (Jonzález». 

La minoria propone lo siguiente: 

«Opinan, en consecuencia los infMscritos que la Cá· 
mara debe oruenar se proceda á completar la elecciónj 
haciendo funcionar ]a mesa correspondiente á la se~ 
gunda sección de la subdelegación de Re:e y que 
mientras tanto uGepte presuntivamente los poderes 
presentados por don Ricardo TrumbulI, don Silvestre 
OJhagavia y don N olaseo Reyes.-E. Edwards.
Ja'lJier Arleglli». 

El señor Edwards (don Eduardo ).-Voy á mo
lestar, señor Presidente, la atención de la Oámara 
dando algunas esplieaciunes sobre el informe que en 
unión del honorable Diputado por Maipo he tenido 
el honor de presentar. 

Llamada la comisi0n á informar sobre la re· 
clamación de nulidad de la elección de la circ\lns~ 
cripción electoral de Rere y Puchacay de la sub· 
delegación de San Luis Gonzaga, la comisión no 
tuvo dificugad alguna para ponerse de acuerdo en 
que habiendo 125 inscripto!! en la sección del registro 
cuya mesa no funcionó por inasistencia de los vocales 
y sólo 21 votos de diferencia entre los candidatos de
bía practicarse la elección en la mesa indicada. 

Desgraciadamente sólo hasta este punto llegó el 
acuerdo, pues el honorable Diputado por Oopiapó, 
señor Robinet, y sus compañeros de la mayoría de la 
comisión sostuvieron que la elección de la mesa de 
San Luis Gonzaga debía efectuarse conjuntamente 
con la del departamento de Puchacay, departamento 
que carece de registros. 

El honorable Diputado por Maipo y el que habla 
sostuvim0s que llamados á informar sobre el reolamo 
de nulidad de la elección practicada en el departamen 
to de Rere, ordenada por decreto de la Excelentísi
ma Junta de Gobierno, fecha Septiembre 7 de 1891, 
reclamo fundado en el hecho de no haber funcionado 
una mesa de la subdelegación de San Luis Gonzaga 
sólo debiam02 dictan;linaf sobre Oólte punto porque la, 
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'elección se había mandado hacer por la circunscrip· 
ción electoral de Rere y Puchacay sabiéndose que en 
el último departamento no había registros, desenten
diénllose la Junta de Gobrerno de los vicios de los 
registros y de la falta de ellos en, algunos departa, 
mentas y en muchísimas suhdel{'gacion~s á trueque 
de tener pronto elecciones que nos permitieran vol 
ver al régimen constitucional. 

ese caso, ningunó de nosotros tendria derecho ~ ocu· 
par estos asientos, ó á lo menos sería cuestionable 
la validez de todos nuestros poderesj me voy á per
mitir, señor Presidente, llamar en mi auxilio Ii auto
ridades á cuya opinión ya ha deferido la CAruara .. 

Se consideraba menos mal el que se constituyera 
el presente Congreso sin que pudieran hacer uso de 
su derecho un número conRiderable de ci!¡ebdanos 
con derecho á sufragio al de que pasáramos todavía 
muchos meses gobernados, sin Presidente, sin Con
greRo y casi sin tribunales de justicia. 

Los honorables Dlpntados señores Paredes, Rlei· 
tea,lo, Rodriguez;Riso-Patrón y Barros Mélldez, in
formando sobre las elecciones de I1lapel, dedan 10 
siguiente: 

Ó0l5tuvimo8, de coY/siguiente, que la elección de la 
circunscripción electoral de Rere y Puchacay se ha
bía mandado hacer t;on sólo los registros de Rere, 
únicos que existían, y que la Cámara debía corregir 
los defectos de la elección mandada hacer pOlo el de' 
creta de 7 de Septiembre y posteriores á esa fecha, 
siendo el (¡nico de que se había reclamado, la falta 
de elección en una mesa de la subdelegación de San 
Luis Gonzaga. 

Como se comprenderá fácilmente, hicimos podero
sos esfuerzos por llegar á un-avenimientoj nos dolía 
ser la primera comisión que,ino lograba ponerse de 
acuerdo para dar su informe, pero todo fué inútilj 
el honorable Diputado por Copi'lpó, spñor Robinet, 
consideró condición indispensable el que las eleccio 
nes de la mesa de San Luis (tonzaga se hicieran con
j l\l1tamente con las del departamento de Puchacay, 
y el honorable Diputado por Maipo y el que habla 
consideramos aquello inaceptable. 

Voy á permitirme ineistir en el punto esencial, 
único, mas bien dicho, de discordia, es decir, si al 
resolverse los reclamos de nulidad deben ó no tomar· 
se en cuenta 105 vicios ó faltas anteriores al decreto 
de 7 de Septiembre. 

No deben tomarse en cuenta: 
l." Porque la Junta de Gobierno, al convocar á 

elecciones, no quiso deliberadamente tomarlos en 
cuenta_ 

2.° Porque tampoco los tomaron en cuenta los 
electores al dar sus votos y los partidos al designar 
sus candidatos. 

3." Porque si se tomaran en cuenta los vicios ó 
faltas anteriores al decreto de con vocatoria á elec 
ciones, y especialmente si se tomaran en cuenta aun 
no habiendo redamo de nulidad por esa causa como 
lo hace la mayoría de la comisión, se veda la Cámara 
ebligada á Dl~ndar completar las elecciones todas de 
la República, pues no hay departamento en que no 
haya quedado una ó muchas subdelegaciones sin le· 
gistros y en todos los departamentos las inscripcio 
nes hechas son deficientes. 

Tan es ésto así, que el honorable señor Ministro 
de Relaciones Exteriores sostuvo en consejo de Go· 
bierno que era preferible la continuación de Gobier
no provisorio sin Cámaras, sin .iueces y sin Munici
palidades por algunos meses máR, á hacer elecciones 
con registros tan viciados y tan incompletos. 

Ya V:l la Honorable Cámara que si aceptase la 
manera de ver de la mayoría de la comisión, tendría 
que rooolver que nada podía resolver, desde que, en 

~. O. DE D. 

«El decreto que llamó á elección lo hizo para qu e 
se efectuaran éstas con los registros existentes; sí 
sus incorrecciones ó defectos los viciaran absoluta
mente á juicio de la Cámara, esto no quenia decir 
sino que no deberían tornarse en cuenta los votos 
emitidos en aquella sección.» 

La miRma comisión, informando sobre las eleccio
nes de Petorca y Ligua, departamentos en que no 
hay inscripciones en subdelegaciones que tienen una 
población de 11,000 habitantes (más de la mitad de 
la población del departamento de Petorca) pidió se 
negara lugar al reclamo de nulidad de la elección de 
los honorables Diputaclos por Petorca y Ligua, seño
res Pedro Montt y Manuel A. Cristi, y decia 
siguiente: 

«Como este reclamo se refiere á hechos que no 
habrían podido subsanarse en el tiempo que el de
creto supremo de 7 de Septiembre que convocó á 
esta elección ha indicado que para que ella se veri· 
fique, y no se funda en ninf;ún acto de los que han 
tenido lugar en el presente año, lo cual casi equipara 
este caso al de aquellas subdelegaciones en que no 
hay regi~tr·o@, no cree esta comisión que podría acep
tarse este reclamo con resultado práctico, puesto que 
aun declarada la nulidad de la elección en las sub
Jclegaciones objetadas no podría mandarse repetü' 
formando previamente nuevos registrosj y: estas opi
niones tan claras, tan terminantes y confolmes con 
lo que vengo sosteniendo y tan terminantemente 
contrarias al informe de la mayoría de la comisión. 
no son solo opinión de los señores que he indicado: 
sino') la opinión de la Cámara entera, que por unaní
mi.lad aprobó los dos informes indicados y que fun. 
dada en esas consideraciones declaró válidos 108 

poderes de don Pedro Montt y don Manuel A. Cristi, 
y rechazó el reclamo hecho en favor del candidato. 
.ion Fernando IrarrázavaI. 

Pero no es solo esta Cámara la qU'1 ya ha resuelto 
la cue'ltión en el sentido que vengo sosteniendo. 

El señor Rivas, candidato para Senador por la 
circunscripción de Concepción, .& uble y Arauco, fué 
derrotado por un número de votos que no recuerdo, 
pero es indudable que la diferencia de votos entre él 
y el honorable Senador señor Recabarren, no es tal 
quc hi~iera que la elección del mismo departamento 
de que ahora tratamos, Puchar,1Y, influyera en el re' 
sultado de la elección; sin embargo, ni al señor Rivas 
se le ha ocurrido hacer reclamo de nulidad ni á nin
gún Senador objetar los poderes del honorable señor 
Rccabarren, sabiendo todos que a esa elección no 
había concurrido el departamento de Puchacay por 
falta de registros. 

Es prec'iso queZa !lonorable Cámara tenga presente, 
al j'es,){rcr, los szguzentes hec/¡Q8 fundamentales de la 
elección: 
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. ' Cuando la Excmá. Junta de Gobierno trat6 de 
reeonstituir los pode tes constitu.cionales, dislocados y 
desorganizados por la dictadura, se manifestaron en 
ella y en las personas consultadas al efecto, entre las 
cuales figuraron los Senadbres en ejercicio, dos opi 
niones: una (y esta era la que prevalecía en la Junta 
de Gobierno) que deseaba convocar cuanto antes al 
pueblo soberano, para que, como llnico dueño de eus 
destinos, eligiera prontamente sus maudatarios. 

La Excma. Junta quería desprenderse cuanto an
tes del poder absoluto que sin más limitación que la 
.prudencia, venía eje:ciendo; pero como el objeto que 
la había creado era el restablecimiento del orden 
constitucional, una vez victorio33, su delic3,leza la 
compelía fuertemente á procurar ese restableeimiento 
á toda prisa. No quería la Junta que, un retardo con
siderable en el cumplimiento de este nobilísimo pro, 
pósito del levantamiento de Enero, pudiera interpre
tarse equivocadamente como un deseo de conservar 
en sus manos toda la suma del po(ler público por 
más tiempo del que fué estriétamente necesario. Me 
consta que esta opinión era especialmente sustentada 
por el señor Ministro del Interior_ 

La otra opini6n sustentada especialmente llor algu' 
nos Senadores pedía más tiempo y plazo para ir á laR 
elecciones fundándose en que los partidos no tendrían 
tiempo para organizar sus trabajos; fundábanse tam' 
bién y principalmente en los mismos motivos que se 
ha hecho valer ea el seno de la Comi~ión. 

Los registriJs, uecían, son muy imperfectos. Las 
inscripciones han sido muy deficientes. En la lllayor 
parte de los departamentos hay numerosas subdele
gaciones que absolutamente no tienen registros; en 
otras ,se han perdido. Hay departamentos enteros en 
que no ha habido inscripciones, como Freirina, Pn
chacay y Osorno. Todo esto prueba, decían, los vicios 
y los defectos de los registros actuales y la conve
niencia (le hacerlos dClnuevo, poniendo en ejercicio 
la ley electoral des'le sus l)l'imer2s operaciones. Este 
sistema, junto con darnos inscripciones y elecciones 
más perfectas, darian tiempo á los partidos para orga
nizar sus trabajos. 

Estas observaciones eran sin duda muy fundadas. 
Las inscripciones eran muy deficientes, Entre tanto 
el deseo dI' hacer las cosas más perfectas tellía el gra
vísimo inconveniente de prolongar el poder omnímo
do ¡le la Junta de Gobierno por muchos me~es y de 
retardar considerablemente la vuelta al régim~ncons
titucional, objetivo primordial y base legítima de la 
gloriosa revolnción de Enero. 

Este inconvelliente pareció á la Junta mucho más 
grave que el de tolerar los defectos y las faltas de 
registros y resolvió dar por bueno lo existente, to
marlo como base para las elecciones é ir prontamen
te á ellas. Esta resolución, que honra ~u desinterés y 
su patriotismo, fué la que inspiró el decreto de 7 de 
Septiembre. 
, Ese decreto es una ley intl'aspa,~able para la Gáma, 

t'a (al calificar la e-lección de sus miembros), puesto 
que á él debe su propia existencia. 

Debo hacerme cargo, señor Presidente, de la ob
servación que, en la sesión antepasada, hizo el. hono
rable señor Mac-Iver con motivo de afirmación aná
loga á la que ahora hago, hecha por la comióón 
inforIJlan~e sobre las elecciones de Ovalle. 

( . 

El honorable, Diputado por Santiago consideró esa 
afirmación depresiva á la soberanía del Congreso y 
dijo qtie esta Cámara dehía su existencia á la COl1s, 
ti tución y á las leyes y no á un decreto de la Junta 
de Gobierno. 

N o pretendo negar estQ, y seguro no lo pretendió 
la Comisión informante sobre elecciones de Ovalle 
que la Constitución y la~ leyes de Chile ordenan la 
existencia y reglan la elección del Congreso N acio
na!. Pero es un hecho que, estando desquiciado el 
farden constitucional y habiendo ya transcurrido la 
echas en que la Constitución y las leyes ordenan las 
elección de Congreso y demás poderes cuya !;lxisten
cía era iudispensable para la vuelta al régimen cons
titucional, no podían esas elecciones hacerse por obra 
de cncantamiento y no estaríamos aquí reunidos si 
no se hubiera expedido el decreto de Septiembre 7 
de 1891 que ordenó y reglamentó la elección y en 
obcdeciiniento á cuyas disposiciones, confirmada:;; tá
citamellte al tiempo de votar por los electores, se hi
zo la elección. 

Tampoco plHllle negame la facultad que tuvo la 
Excma. Junta de Gobierno para reglamentar la elec
ción, resol ver si debían ó no hacerse nuevos registros, 
si debía ó no emplearse los existentes y si debía ele
girse un llllmero de congresales propOlcional á los 
habitantes de cada agrupación electoral que contaran 
con meBas inscriptoras, dejando los Diputados y Sena
dores cOl'respondientes á los 500,000 habitantes de 
Chile, más ó menos, que no han tenido posibilidad 
de inscribirse en los registros para que estos los eli
gieran más tarde; ó si desentendiéndose de la falta 
de registros debería elegirse el total de Diputados. 

Tampoco puede negarse la facultad que tuvo la 
Excma. Junta para modificar ó determinar cómo 
debía elltenderse el precepto constitucional que fija 
en 5 años el período de las funciones de Presidllnte 
(le la República, en 6 al'íos el de los SenaJores y de 
3 años el de los Diputados, respecto á los funciona
rios que se iban á elegir en conformidad á ese de
creto. 

Su facultad para hacer todo esto era evidente des· 
de que, como único y legítimo representante nel 
pueblo soberano, estaba revestida de toda la suma del 
poder público y desde que todas esas medidas obe
decí'll1 al fin de su creación: el Gobierno :provisorio 
del país y la vuelta al régimen constitucional. 

N o se puede desconocer que la Junta de Gobierno 
fué el único representante del pueblo soberano por 
que esa representación le fué conferida por la memo
rable acta del 'Congreso de Lo de Enero, confirmada 
en la rada de Valparaíeo el 7 del mismo, vuelta á 
confirmar en los campos de batalla, en las gloriosas 
jornadas que derrocaron la tiranía y ratificada des
pués de la victoria por las aclamaciones entusiastas, 
frenéticas de Chile en tero. 

No siendo por estos motivos la :Excma. Junta de 
Gobierno un poder constitucional, ni existiendo en 
la República poder alguno estrictamente ajustado á 
la Constitución y sometidos á la garantías de vigi
lancia gerárquica que ella establece, la Junta actual 
de Gobierno tiene necesariamente que ejercer las fa
cultades inherentes al poder público discrecionalmen
te, procurando ante todo el pronto restablecimiento 
de los poderes constitucio~ales. 
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. Corresponde á la Junta de Gobierno esa alta mi, go sosteniendo, en el que esta Cámara y el Senado lo 
sión porque ella trae su origen del último Congreso han resuelto en casos análogos. 
legítimo, y porque ella ha sido creada y mantenida Tal vez se obsel've púr tdgunos. Pero por muy 
.por el esfuerzo libre y espontáneo de los numerosos grandes que fueran las facultades de la Excma. J un
ciudadanos que se levantaron en armas para defen- ta ~cómo se pretende que hiciera bien en quitar de 
uer las instituciones y derrocar la dictadura que las una plumada, á 500,0,00 habitantes de Chile el de 
habia violado. Le corresponde también porque el he- recho de elegir á sus mandatarios1 
cho de haber destruido y aniquilado una tiranía apo- Sin embargo, yo sostengo que hizo bien, y muy 
yada en 40,000 soldados y en todos los elementos de bien y que lejos de quitarle:! el derecho de elegir sus 
gobierno, y el hecho de haberse restablecido la paz mandat.arios, les dió ese derecho de que estaban pri
y el orden en la República entera, al día siguiente vados, por causas ajenas á la voluntad de la Junta, 
de la victoria obtenida por los ciudadanos que resis y por causas imposibles tle subsanar, de otro modo, 
tieron la dictauura, ponen en eviuencia que la Junta en tiempo oportuno. 
de Gobierno encama la vcluntad de la inmensa ma La importancia capital, la importancia única, pue
yoría de los ciudadanos chilenos que son los únicos de decirse, en la constitución de un Congreso es la 
jueces legitimos y la única autoridad natural cuando proporcionalidad, en que, en su seno, estén represen
faltan los poderes constituidos y es imposible resta- tados los distintos ¡:artidos políticos, los nombres 
blecerlos instantáneamente. propios. salvo el de los jefes, que nunca dejan de Be-

Creemos por estas consideraciones que la Junta gar al Congreso habiendo libertad, son de poca im
de Gobierno, sin ser un poder constitucional, es la portancia. 
única autoridad que puede ser considerada C011 dere Hizo bien la Junta de Gobierno al suponer que la 
cho á gobernar al país hasta el día en que los pode, proporción de radicales, liberales, nacionales y con
res constitucionales sean íntegramente restablecidos. servadores sería la misma entre los 2.000,000 de ha· 

El reconocer los poderes, otorgados de una mane- bitantes que tuvieron registros que la de los 500 
ra tan espléndida por el pueblo soberano á la Excma. mil que no los tuvieron; evidentemente sí,y yo lo 
J unta de Gobierno y al hacer mención de la manera pl)dría asegurar que si hubiera existido registros en 
acertada y prudente como hizo uso de ellos, no ell, todas partes, seríamos los mismos, salvo trei ó cuatro 
no puede ser depresivo á la soberanía (lel Congreso. excepciones á lo sumo, los que ocupábamos los sillo-

nes del Congreso. 
V uelvo, pues, á afirmar con el honorable seño: Pa· Si el decreto 'de la J mIta hizo que la representa-

redes y sus compañ'3ros de comisión, que esta Cámara ción nacional fuera completa y conforme á la volun
tiene como base de su elección ó Bea de su existencia tad popular la representación de los partidos y si 
el decreto de la Excma. Junta de Gobierno de 7 de al tomar esa medida, para desprenderse cuanto antes 
Septiembre y que al calificar la elección de sus del poder absoluto llenaba una necesidad nacional y 
miembros, ese deereto es ley intraspasable para la cumplía con un deber de propio decoro, hizo bien, 
Cámara. hizo perfectamente. 

Ese decreto dice: Hizo sobre to~o bien el honorable Ministro del 
Art. 5.° «En ,la elección de Diputados, se votará rnter,ior que /labía que muchas subdelegaciones que

por el número y en la forma que disponen los articu- daron sin registros por abusos de las autoridades de 
los l.0 y 2.° de la citada ley de 28 de Agosto de entonces y que esas autoridades no eran conservado-
1890.» ra~ y que de consiguiente si existía algún partido 

Es decir, resolvió expresa y terminantemente el peljudicado era aquel á que pertenecía el honorable 
punto de nuestra resiJencia. No habia registros en señor Ministro del Interior. 
Puchacay, como no había registros en Osorno y en y por último, acertada ó errada la resolución, la 
Freirina; y sin embargo ordenó que la elección se dió la honorable Junta con facultades para ello y 
hiciera como si hnbies6 registros, por la ley de agrn- nosotros estamos obligados á respetarla. 
paciones y por el número de Diputados que esa ley Tal vez, se me observará, la medida es aceptable 
qetermina. Dos Diputados corresponden á Rere y uno cuando falta inscripciones para una parte de un de
á Puchacay. El decreto de la J lll'lta ordenó por su partamento, pero, bcómo se pretende que la Junta 
artículo 5: que se votase por tres, es decir, que se haya querido imponer á un departamento unDiputa
votase para Diputado por Puchacay, no obstante 110 do para el cual no ha podiJo dar un solo 'tot01 
haber allí registro alguno. Yo contestada que la medida es aceptable cuando 

falta inscripciones pam una circunscripción electoral, El precepto del decreto es tan terminante, que í I 1 
ningtln partido y ninguna autoridad electoral ha va- que hoy d a as e ecciones se hacen por circuns.:!rip. 

ciones ó agrupaciones electorales y que dá lo mismo cilado. En Rere se votó por tres Diputados, es decir, 
que las subdelegaciones sin registros estén acumulase eligió Diputado por Puchacay, ni más ni menos 
das en un solo depart~mento ó que estén disemina-que como se votó por Diputado por Osomo, á pesar d' d das en los Iver80S epartamentos. Lo mismo puede 

de no haber tampoco registro alguno allí y como se influir en el resultado de la elección la falta de ins
ha hecho en todas partes. cripciones el! un caso que en el otro. 

De modo pues que la Excma. Junta, al convocar Es un distingüendo, que fácilmente paralogiza, 
á elecciones, resolvió expresamente el punto en cnes' aquello del departamento entero, ó de subdelegacio
tión, todos los partidos y todas las autoridades elec, nes diseminadas. Es un error grave dar toda la im
torales dieron cumplimiento al precepto de la Junta portancia á la designación convencional, aunque de
~n el sentido claro que ella determinó y que yo ven- terminada por la ley, que hoy se nos da, 'cuando e~ 
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somos elogiados por agrupaciones~: electo- Para cohonestar su resolución ineompreRsible dese· -
chando el reclamo:de nulidad, presenta la mayoría de 
la Comisión un proyecto de ley que, en mi concepto, 
es completamente independiente del reclamo de nu-. 
lidad é imposible de discutir conjuntamente con él, 
desde que el Reglamento prescribe distinto procedi
miento para la discusión de los reclamos de nulidad 
que para los proyectos de ley. 

Yo preguntaría á los que quieran dar más impor
tancia á la designación de Diputados por tal depar-

0, tamento que á los dictados de la justicia y las dis
posiciones del decreto que ordenó la elección: 

bObtuvo mi honorable colega de diputación por 
Linares muchos más votos en ese departamento de 
108 que han obtenido los señores Reyes y Méndez en 
Puchacay~ bObtuvo el honorable señor Valdés, Di
putado por Parral, muchos más votos de los que han 
obtenido los señores Reyes y Méndez en Puchacay~ 

Obtuvieron casi igual número de votos (casi nin
guno) y sin embargo son Diputados por Linares el 
uno y por Parral el otro por mandato de la ley, y si 
esto lo dispone)a ley, iqué tiene de estraño que las 
disposiciones del decreto dé la representación de Pu. 
chacay en condiciones análogas1 

bPor qué habían de tener los quince mil habitantes 
de Puchacay que no tienen registros, un privilegio 
que no se concede á los cincuenta mil habitant~s de 
Santiago, treinta mil de Val paraíso, once mIl de 
Petorca y quinientos mil de todo el resto de la Repú. 
blica qqe tampoco los tienen1 

iPor qué ha de ser correcto el que una persona ten~ 
ga la representación de un departamento que no ha 
querido darle un voto, y no lo ha de ser el que tenga 
esa representación una persona á la que ese departa
mento no ha podido darle votos por falta de inscrIp· 
ciones~ 

Entretanto, fijese la Cámara á los extremos á que 
ha tenido que recurrir la mayoría de la Comisión 
para sostener que deben practicarse conjuntamente 
las elecciones de la mesa que no funcionó en la sub
delegación de San Luis Gonzaga y las del departa· 
lnento de Puchacay que no tienen registros. 

Ese informe reducido tÍ. pocas palabras dice en su 
esencia: 

Considerando: 
1.0 Que es cierto el hecho en que se funda el re· 

clamo de nulidad; 
2.0 Que es evidente que la elección, no practicada, 

en la me~a de San Luis Gorizaga influye en el resul, 
tadade la elección; 

3: Que aun cuando la ley de elecciones en su ar, 
tículo 100 dispone lo siguiente: 

«Cada Cámara,al calificar la elección de sus miem
bros, se pronunciará sobre las reclamaciones de nuli
dad que 8e hayan presentado oportunamente» es un 
hecho que no ha habido elección en ninguna. de las 
Ilubdeleaaciones de Puchacay por falta de regIstros y 
aun cuarido el decreto de la Junta de Gobierno or
denó se hiciera la elección prescindiendo de esa cir
cunstancia y aun cuando no ha habido reclamo de 
nulidad por esas causas, se resuelve: 

Veamos, sin embargo, si en globo ese proyecto es 
aceptable. 

No lo es. 
1.0 Porque hace tabla rasa del decreto de la Excma. 

J unta de Gobierno que ordenó que las elecciones se 
hicieran con solo los registros existentes. Es un he
cho innegable que la elecció:1 ordenada por el decreto 
de 7 de Septiembre está completa con Rolo el funcio' 
namiento de la mesa de San Luis Gonzaga que, te
niendo registros, no tuvo elección. Y que, caso de 
mandarse hacer elección en Puchacay, ella no podría 
ser parte de la elección ordenada por el decreto de 7 
de Septiembre, que no la ordenó, sino una elección 
extraordinaria sujeta á las reglas que para esas elec
ciones prescribe la ley. 

2.° Porque habie'ldo sido elaborado ese proyecto 
sin el tiempo necesario para su estudio, adolece de 
defectos tan graves como el siguiente: 

La capital del departam'ento de Rere y tal vez al
gunas subdelegaciones más de ese departamento ca
recen de registros según me dicen; yo no tengo 
seguridad y tampoco la tenga la mayorfa de la Co
misión. Sin embargo, se manda hacer inscripciones 
en Puchacay y no en la capital de Rere. 

Puede que existan en ,~l proyecto de ley muchos 
otros defectos, pues es imposible que la mayoria de 
la Comisión haya podido eu los dos días que tuvo 
para presentar su informü sobre reclamo de nulidad 
hacer todos los estudios y tomar todos 10s datos neo 
cesarios para confeccionar un proyecto de ley de esa 
naturaleza. 

N o se crea, señor Presidente, que al hacer la ex
posición que precede, pretendo que la Cámara debe 
resolver desde luego que no se hará elección de Di· 
putado en Puchacay. 

N ó, sefLOr; á pesar de estar convencido de que esa 
cuestión fué resuelta por la Excma. Junta de Go
bierno al determinar que la'! elecciones se hicieran 
con lOE registros existen tes, y al determinar el tiem· 
po que durarían en sus funciones los Diputados ele
gidos en conformidad tÍ. ese decreto, solo sostengo 
como lo flxponemos en nuestro informe en minoría, 
que el asunto de inscripciones y elecciones en Pucha
cay y otros departamentos y subdelegaciones son 
cuestiones de lato conoeimiento que no es éste el 
momento de re~olver y que cuando llegue su oportu
didad habrá que estudiar las causas que motivaron 
la falta de registros para ,evitar que el mismo hecho 
se repita. Que siendo nula la elección por falta de funcio· 

namiento de una mesa de San Luis' Gonzaga y que 
siendo en nuestro concepto, (a pesar de las razones en 
contrario que acabamos de exponer) también nula 
por no haber existido registros en las suLclelegaciones 
de Pllchacay, se desecha el reclamo de nulidad, etc. 

Entonces, si se propone se hagan nuevas eleccio· 
nes de Diputados, discutiremos ámpliamente si es 
justo y conveniente hacer elección de Diputados ó 
si deben continuar en sus puestos los que entonées 
los ocupen. 

Podrá aprobarse un informe en que hay una, con· 
tradicción ,tan tremenda entre los hechos que el es· 
¡ablece y las conclusiones ~ 9,ue él arriba. 

Todas estas cue~tioneg, si se pOlle en duda que la 
Junta de Gobierno las haya resuelto, son complejas, 
mUl complejas, imposiblE: de resolvel' en los ,lllazo~ 
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perentorios que señala la ley para la resolución de 
reclamos de nulidad. 

Yo preguntaría á mis honorables compañeros de 
Comisión que opinan de otra manera, y que quisie
raa dejar á los electores de la mesa de San Luie 
Gonzaga esperando hasta las calendas griegas para 
hacer uso del derecho de electores de que fueron 
privados el 18 de Octubre, qué harían ellos si al vol
ver de esta sesión, encontrall\lo sus casas ocupadas 
por estraños, recurrieran á la policía y éRta les dijera 
que recurrieran al juez, y si haciendo en forma legal 
Sll presentación ante el juez ofreciendo información 
sumaria pill'a probar la posesiór. y exigir la devolu
ción, el juez les contestara: los que han ocupado las 
casas de Uds. _pueden ser dueños de ellas y como es 
más importante el derecho de propiedad que el he. 
cho de la posesión, no admito la prueba de posesión 
que Uds. ofrecen; entablen juicio ordinario recIa· 
mando la propiedad, con todos sus trámites, térmi
nos de prueba, etc., etc., y pueden Uds. tener segu
ridad de que mi fallo será conforme á la más estricta 
justicia. 

tSe retirarían mis honorables contradictores muy 
satisfechos de la amabilidad del juez y muy conten 
tos con la seguridad de pasar uno ó más años priva 
dos de sus propiedades mientras se ventilaba el jui
cio ordinafio~ 

Evidentemente, nó. Si'l embargo, esa misma es la 
resolución que ellos proponen en el reclamo de nuli
dad de la elecci6n de Rere y Puchacay. 

Con su dictamen niega á Rere el derecho de ele
gir, según mi opinión, Diputado definitivo, y según 
la de' ellos, Diputado provisorio para Puchacay. 
iPor qué negarían á Rere el derecho acordado á Ca 
relmapu, Llanquihue y otros departamentos? Real
mente, por más que pienso no encuentro otra razón 
que la convenien~ia de partido, y estoy seguro que 
esta razón no pesa un adarme en el ánimo de mis 
honorables compañeros de Comisión ni en las rf!so
luciones de esta Cámara, animada de un espíritu le
vantado y patriótico. 

Voy á hacerle aun algunas refleceiones que afectan 
la moralidad misma de la'resolución que se adopte. 

La mesa de San V.lÍs Gonzaga no funcionó á cau
sa de una enfermedad repentina de los vocales de la 
me~a que eran de distinto color político de la inmen
sa mayoría de los electores; este es un hecho que está 

. probado judicialmente y que fué reconocido por el 
honorable señor Reyes y por el señor Alejandr@ Mén
dez, que fueron llamados al seno de la comisión. 
También el! un hecho que fué reconocido por el señor 
Reyes, no sólo que la el¡>cción de eRa mesa podía influir 
en el resultado de la elección, sino que la carr,biaría 
por completo, pues de los 125 inscritos, creia el ho
norable señor Reyes que habían 20 que, si se hubie
ra hecho la elección el día señalado, habrían acumu
lado por él, siendo el resto de los votos por los seño
res Oc haga vía los dos tercios y un tercio por don Ale. 
jandro Méndez. Agregó que si se mandara practicar 
ahora la elecci6n, la inmen8a mayoría de los votos 
serían por don Alejandro Méndez y que él tal vez no 
obtendría uno 8010. Siendo la diferencia de votos 
entre los señores Reyes y Méndez sólo de 21, ósea 
7 votantes, ya comprenderá la Cámara cuán evidente 
eil'1a influencia de la elección de esa mesa, 

Ha sido, pues, lo que yo calificaría de una enfer
medad electoral de los vocales, es decir una de aqueo 
llas supercherías tan comunes en las elecciones de 
antaño, la que ha modifieado el resultado de la elec
ción y producido la causa de la nulidad por todos ro
conocida. 

La aprobación del informe de la mayoría de la co· 
misión equivaldría á dar el triunfo á la superchería 
y á negar en el hecho la nulidad que se reconoca de 
derecho. 

Esa resolución equivaldría á dar á la justicia un 
cortés y plOfundo saludo y á dar el premio á lo que 
tiene todos los visos de un fraude premeditado. Es 
evidente que hoy que trabajamos todos unidos para 
cimentar de una manera sólida y permanente la hon
radez poHtica y especialmente la honradez electoral, 
no querrá la Cámara dar un fallo semejante. 

El señór Robinet.-Pido la palabra, señor Pre
sidente, para decir muy pocas en sostén del informe 
de la mayoría de la tercera comisión especial de elec
ciores y en respuesta á las que la Cámara acaba de 
tener el gusto de oír leer al honorable señor Ed
wards. 

Principio por donde concluye el señor Diputado 
por Loncomilla: el argumento cardinal de su discur: 
so, en que combate la justicia con que el informe de 
mayoría pide qué se practiquen elecciones en el de
partamento de Puchacay, se funda en el decreto de 
la Junta de Gobierno dictado el 7 de Sept.iembre, 
que convocó á elecciones generales para el 18 de Oc
tubre. Pala Su Señoría ese decreto impide que se 
efectúen nuevas eleeciones. Se ordenaron hacer -con 
los registros (xistentes. N o existían en Puchacay, 
luego no deben decretarse nuevas elecciones. Tal es 
la opinión del honol'able señor Edwards. N o partici
po de su sentir. 

Para mí, el decreto de la Junta, ni puede ni debe 
tener tal alcance. La Junta de Gobierno, al llegar á 
Santiago, en los primeros días de Septiemore, se sin
tió abrumada con el peso de una administraci6n de 
hecho y quiso entrar, lo antes posible, en el régimen 
constitucional por el qtle se había luchado con tanta 
glo~ia y energía. 

A pesar de que los registros electorales eran de 
fuente impura, se aceptaron por el decreto de 7 de 
Septiembre para no retardar (formando otros nuevos 
y puros) las elecciones generales. Mas, la Junta no 
pudo declarar que, más tarde, no se verificarían elec
ciones en los departamentos que no las habían teni
do oportunamente. Ello habría sido un atropello á 
nuestro régimen constitucionai ilegal que permite al 
Congreso, en cualquier tiempo, ordenar elecciones 
extraordinarias por medio de proyectos de ley. 

Aceptar lo c:Jntrario, sería muy grave. 
iYo preguntaría al honorable señor Diputado si 

cree que, si, en vez de ser sólo los departamentos de 
Freirina, de Puchacay y de Osorno los que han care
cido de elecciones, hubieran sido diez o veinte, ha
brían quedado sin representación ante esta Cámara 
porque el decreto de la Junta ordenó las votaciones 
con los registros existentes en 18 de Octubre? 

Repito que la Junta de Gobierno no ha podido 
dictar un decreto de s'lmejante alcance, sin amenguar 
la~ facultades del Congreso. 

Tengo. todavía. que hacer una toctifieación al ho-
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narable Diputado señGlr Edwards. Afirma Su Señoría 
que el honoj-able señor Reyes dijo en las sesiones de 
la Comisión que si se hubieran hecho las elecciones 
en la mesa je la 3." subdelegación de San Luia Gon
zaga él no habría obtenido sino muy pocos votos. 
Tengo fresco el recuerdo do las palabras del honora
ble señor Reyes y puedo sostener que no dijo nada 
parecido. 

Su Señoría nos refirió que en la mesa aludida ha
brían tal-vez votado 100 eleCtores y que, de ellos, ha
brían pertenecido sesenta al señor Ochagavía y los 

-cuarenta restantes se habrían dividido por mitad en-
tre él yel señor Méndez. Siempre, según esa decla 
ración, habría triunfado el honorable señor Reyes 

. por una veintena de votos. 
Voy ahora, señor Presidente, á esp1iear en los más 

',; precis0s términos lo que pasó en Rore. La ley elec
. toral de 20 de Agosto de 1890 forma una agrupación 

de los departamentos de Rere y de Puchacay y orde
na que se vote por tres Diputados, de los cuales dos 
pertenecen á Rere y uno á Puchacay. En este doparta
mento-no hubo elección por earecerse de registros. 
En Rere se efectuaron tranquilas y ordenadas en to 
da!! las mesas, menos una: la de San Luis Gonzaga. 
- Según los poderes presentados por uno de los Di
putados electos, el_ resultado del. escrutinio fué el 
siguiente: -

nosotros en la justicia, que -es mayor, de efectuar al 
propio tiempo elecciones en Puchacay. 

Para nosotros ha i'ido lo más correcto y lógico p~n
sar que si puede alterar ó modificar una elección la 
falta de anotamiento de 125 votos, con muchísima 
más razón debe modificar ese resultado la falta de 
sufr¡¡gantes en el departamento completo, en donde 
habrá muchas mesas y varios centenares de votos. 
Esto es palmaric! 

Por tales motivos hemos propuesto que se deseche 
el reclamo de nulidad,-porque la elección es incom
pleta, no viciosa-y se proceda, por medio de una 
ley, á recibir en el propio día los sufragios de Pu
chacay y de los electores que no pudieron sufragar 
el 18 de Octubre en la mesa (le San L~lis GOllzaga 
de Rere. De este modo, en un sólo acto enmendare
mos las sensibles deficiencias de las elecciones de Re
re. Haciéndolo en acto3 separados, iriamos á corregir 
una elección por partes, á pausas. 

La Comisión opina que lo más propio y justo es 
que convalezca· esa elección trunca en un mismo día. 

Espero y deseo, señor Presidente, que la Cámar¡¡. 
ajuste su proceder á estas ideas. Si así sucede, ha
bremos afirmado el noble propósito de hacer política 
sana y correcta. 

Ya que las lÍltimas elecciones han sido el triunfo 
de la libertad en las urnas, probemos gue, en este 
recinto, estaremos siempre dispuestos á ha~el' triun- ' 

Ricardo L. TrumbulI ............ 693 votos far el derecho y la justicia! 
Silvestre Ochagavía .............. 622" El señor Edwa'rlls (don Ednardo).-Voy á 
N olasco Reyes.................... 546 1I hacerme cargo de una observación formulada por el 
Alejandro Méndez ............... 521" honorable Diputado por Copiapó. _ 

Hay un hecho, eeñor Presidente, en el cual nos 
En vista de e~te cómputo, se dieron poderes de encontramos en desacuerdo el Diputado por Copiapó 

Diputados por Rere y Puehacay á los señores Trum y el que habla, Yo he afirmado ese hecho ateniéndo
bull, Ochagavía y Reyes. En el acta de la jnllta ge- me á mis recuerdos, y el Diputado por Copiapó lo 
neral escrutadora, fechada en Yumbel, se declara ha referido ateniéndose á los suyos y en una forma 
que no hubo elección en Puchacay y que dejó de diferente ... por consiguiente, uno de los dos debe es
funcionar por falta de vocales la mesa de la 3.a sub- ta¡ equivocado. 
delegación de San Luis Gonzaga. En esta mesa El señor Robinet.-~Me permite el señor Dipu
había inscritos 125 electores. La diferencia entre el tado1 Yo he dicho que deseaba haberme equivocado ... 
honorable señor Reyes que presenta poderes y el El señor Edwards (don Eduardo)_-Por mi 
cuarto candidatú, que fué vencido, es sólo de 25 w- parte, he manifestado que la equivocación debía es-
fragios. tal' en uno de los dos. 

La falta de funcionamiento de lam~sa referida El señor Róbinet.-¡Ojalá sea yo .el equivo-
puede alterar gravemente el resultado de la elección. cado! Pero mis recuerdos están frescos. 
Completada la elección en esa mesa, se tendrá la va- El señor Ellwar(ls (don Eduardo).-Entoncos, 
luntad completa y genuina del dbpartanwnto do Re- diré que 'Siento haberme equivocado. El señor Reyes 
re. Pero, queda subsistente lo más grave: la falta de manifestó, en el seno de la Oomisión, que si la mesa 
elección en el departamento de Puchacay. bPor qué de San Luis Gonzaga hubiera funcionado el 18 de 
los electores do Rore idan á tener el raro privilegio Octubre, él habría obtenido ochenta votos, y que Bi 
de nombrarle, por ~í solos, un Diputado á los de Pu- funcionas.e hoy obtendría mucho menor número de 
ehacay1 Es indiscutible el derecho que les asiste pa- votos. 
ra elegir ellos á su representll.nte. Si no hubiere re- El otro punto de divergencia con Su Soñada es 
gistros, deben mandarse formar por una ley especial. sobre el alcance del decreto de la ,Junta de Gobierno. 

Este Congreso tiene, más que ningún otro, el de- Yo afirmo que la Junta era, al tiempo de dictarse ese 
ber ineludible de corregir todos los <.Jefedos de las decreto, la lÍnica autoridad con poder absoluto que 
elecciones últimas, á fin de que no haya un sólo de- había en Chile, y sobre la extensión de sus faculta
partamento de la República que no tengtl aquí en tades hQ invocado la opinión de jurisconsultos tan 
esta Cámara su respectivo Diputado. distinguidos como los señores FabreB, Zegers, Gan-

Los honorables señores Arlegui Rodríguez y ELI- darillas y ot,ros. 
\Yards que firman el informe de minoría han estado Preguntaba el señor Diputado que si hubiesen ha
neordeR con 108 de la mayoría en la justicia de com- bido veinte departamentos, que se hubiesenEencontra
pletal' la elección en la mesa de San Luis GOllzaga do sin registros como Pucha.:!ay, habrían quedado 
u(!l departamen~" di Rere; pifO han disQntídg con _ también$in reprellentación en esta Cámara. El heQho, 
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en realidad, puede decirse que ha ocurrido, pues ade- Diputado's declare nula una elección de mis·¡s más 
más de Puchacay debe contars¡l á Freirina y Osorno subdelt'gaciones ó seccione!! del registro. 
y para completar los veinte departamentos no hay lEn uno ú otro caso, solo se repetirá la votación' 
más que agregar aquellos en que gran número de en el departamento ó departamentos cuya elecéión . 
ciudadanos no han podido expresar su voluntad por se haya declarado nula por el Senado, y en la sección 

·defecto de los registros. tCuálltos miles de ciudada· ó secciones del registro cuya elección se haya decla· 
nos no han podido votar en Santiago por no habérse· rada nula por la Cámara de Diputados.» 
le permitido su inscripción en los registros? Para que exista este caso de funcionamiento aisla· 

La Junta de Gobierno, sin embargo, obró bien do es, pues, neeesario que previamente se haya de
ordenando la elección con los registros existen tes. En clarado la nulidad ,le la elección y que los candidatos 
el derreto que expidi6 con fecha 7 de Septiembre queden sin la mayoría absoluta de los electOl'es res
mandó que las elecciones se hiciesen de tal manera y pectivos. Pero de aquí á que se haga extensivo eete 
ese decreto tiene flwrza constitucionaL Este es el he· proeedimiento al caso presente, iquién no vé que 
cho capital. Yo preguntaría á Su Señoría y á los de. Axiste una falta le lógica y de justicia inaeeptable1 
más señores \>iputados, si se atreverían á prolongar Que se hag'l elección separada y en época distinta en 
su manJato más allá del fijado en ese decreto, á pe· una mesa que no funcionó el día de la leyes algo 
sal' de que la Constitución determina que los Dipu- ql:e jamás se ha presentado. 
tados son elegidos por un período de tres años. Na· Y es natural, señor Presidente. Si hubiéramos de 
die se atrevería á eso y esto significa que el decreto aceptar este funcionamiento parcial de juntas electo· 
de la Junta tiene fuerza constitucional. rales en un país como el nuestro tan poco escrupulo-

El señor MalJ-lve¡' (don Enrique)\-Nunca so en la corrección de los proeedimientos electorales 
tal vez, señor Presidente, he presenciado UI1 debate y en donde los vicios en este orden de cosas de la 
con caracteres más especiales que éste. Se trata de vida pública se encuentran tan arraigados, iadonde 
dar un Diputado á un departamento que no ha elegido iríamos á parar1 Iríamos, señor, Rasta un ex:tremo 
y de otro departamento que ha elegido tres Diputa. verdaderamente inconcebible de irregularidades y Je 
dos correspondiéndole solamente elegir dos. Y toda· abuso~. 
vía para agravar la irregularidad se propone un pro· Por eso es que las leyes sucesivas de elecciones, le· 
cedimiento curioso. jos de ir ensanchando han ido restringiendo el tiem. 
~ El arto 53 ele la ley de ele ce iones dispone que éstas se po de la emisión del sufragio é imponiendo la con· 
harán en un solo día, y las juntas electorales funciona- tilluidad del acto como condición primor.lial. Por eso 
rán siete horas consecútivas, desde las 9 de la mañana. es que también considero qtle es contrario á la ley y 

Esta es la regla general, que no tiene otras excep· á la eonvenieneia plÍblica lo que se nos pide por la 
cior,es que las que la misma ley señala. Comisión. 

En las di versas leyes electorales que ha teni,lo Siendo contrario á la ley no podemos hacerlo; pero, 
el pats los proeedimientos prescritos en esta materia todavía pregunto yo iPara qué habríamos de hacerl01 
han siJo también diversos. Así sucedió q'le las elec' ¿con qué objeto habríamos de llegar hasta una viola. 
ciones ó, más propiamente, la emisión del sufragio, se ción abierta de la ley1 ildamos á cOllsegnir con ello 
hacía en Jos días distintos; mas tarde se prescribió la una manifestación justa, legal, homada de la opinión 
eleceión en un solo día puJiendo sí reemplazarsc en de aquellos electores expresada por su voto en las 
uno próximo las horas que las mesas no hablan po· urnas1 Pero, suponiendo que así fllera ipor qué lo 
dido funcionar. Diferencia de procedimientos, como hadamos y con qué objeto lo hadamos1 
se ve; pero todos establecían una regla uniforme y Para agravar aun la incorrección de que el depar 
claramente conocida de todos. En lo que a~lOra exis· tamento de Rere haya votado por tres Diputados, 
te para nosotros como regla eleccionaría domina el correspondiéndole dos s:>lamellte y tenga Puchacay 
propósito de asegurar la corrección de laR elecciones un Diputado cuando no hay ahí un solo inscripto 
por la continuida,l de los actos. desde que no hay registros. 

y si en la que se refiere á la elección misma ha Pero aun hay más. No solo no se consultaría la 
procedido la ley con tanta cautele, todavía ha debido ley con ese procedimiento sino que se tendería á falo 
llevarla más lejos en lo que hace á la intervención de sear la voluntad de los electores. Porque, nna de dos: 
las Cámaras con relación á los resulttulos de la vota ó lIt elección de Rare va á cambiar ó no. Si no cam
ción. Yo creo en esta materia que no ha habido bia es inlÍtil y ¡¡i cambia el fnncionamiento de esa 
nunea entre nosotros el propósito Je hacer depender mesa la elección de Rere, lo cambiaría en el sentido 
el éxita de una elección de las resoluciones quc pu- de hacer entrar á la Cámara. el cuarto candidato, 
diera adoptar posteriormente una Cámara. Rcñor Méndez Eglligtlrcn, en lugar del tercero señor 

El único caso de excepción es el contemplado en Reyes. Y yo pregllnto á mis colegas de la derecha y 
el artículo 103 de la ley de elecciones, qne ,Iice: de la izquierda, conservadores y liberales ~la agrupa· 

«Art. 103. Cuando el Senado declare nula la elec- ción de Rere y Puchacay admite eomo Sil represen· 
ción de uno ó mas departamentos, no mandará pro tación legítima dos conservadores y un liberan A los 
ceder a nueva elección si los candidatos proclamados que conozcan la opinión de esos departamentos les 
quedan COil la mayoría absoluta de los sufragioB de será imposible admitir ese hecho. 
la provincia. Para eomputar esta mayoría se sumará El señor Cox y Mén(le:e.-Yo conozco esa 
la totalidad de votos emiti.Jos válidamente y la tata- agrnpación y Sti representaeión legítima sería dos 
lidad de los inscriptos en el departamento ó depal'ta- con$ervadores y un liberal. 
mentos cuya elección se haya anulado. El señor Mao-.1.ver (don Enrique).-En el pro. 

»La misma rellIa se aplioará cuando la Cámara de I uedi1lliento que ile ha iIld.ioado .no .e h\lría otra cosa 
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qUfl hacer ap!lreeer como obra de la voluntad de los 
electores lo que en rt>alidad no lo era, dejar á Pucha

. cay .sin elección y d(lfle á Rere tres Diputados no 
pudiendo el ~gir sino. dos. Y todo esto ien qué consi-
deraciones de jugticia se fundaria1 . 

Se ha invocado á este respecto el decreto expedido 
por. la Junta de Gobierno el 7 de Septiembre, decre
to que seglÍ.n el honorable Diputado por Linares tie· 
ne la misma fuerza de una disposiciór. constitucional 
porque la Junta de Gobierno, á juicio de Su Señoría, 
aaume 108 tres poderes públicos establecidos por nucs 
t;ra Constitución, siendo por consiguiente ¡'residente 
de la República, CO~lgreso y Poder Judicial y toda 
vía Poder electoral. 

pero yo me permito decir que la Junta de Gol:¡ier
no no ha mandado que Rere tengá tres Diputados. 
En ese decreto no he visto sino una convocatoria á 
elecciones, alterando 'los plazos y sin necesidad de 
nllevas inscripciones. Fuera de esto, la Junta no ha 
heoho otra cosa. 

Conviene que no nos engañemos sobre las faculta· 
des de la Junta de Gobierno y sobre el significado 
del decreto de 7 de Septiembre. 

Ese decreto no tuvo más objeto que convocar á 
eleociones, variando los plazos de la ley. Sabia bien 
la Jutlta que sus poderes sólo la facultaban para el 
fin pllra que fué creada, para llevar al país á las YÍas 
constitucionales. L'lS gobiernos de hecho no tienen 
fácultades omnímodas, no son Congreso, Presidente 
de la ReplÍbli~a, jueces., etc., ete. Eso es una here
jía jurídica. 

Ahora bien, para el fin que la Junta fué creada 
inecesitaba arrebatar á la Cámara la facultad que 
tiene de constituirse, declarar nulidad de elecciones 
y mandarlas hacer de nuevo dowle creyet'R necesario? 
Nó, señor Presidente. Y., digo: cúmplase la ley, y si 
!lO de~ea una representación legítima de esa agrupa 
cióD, mándese hacer po~ la Cámara las elecciones de 
puchacay. 

El ¡¡eñor Concha (don Carlos).-Por las obser
vaciones que se han hecho, el debate es más impor. 
tunte de lo que parecía á primera vista, y <tomo no 
tllngo un conocimiento bastante de todos los antece
dentes, pido segunda discusión. 

El señor Robi'!Mt,-Convendría también que 
los informes de la Comisión se repartiesen entre los 
¡¡¡eñores Diputados. , 

El señor Barro.~ Luco (Presidente).-Asl se 
hará. 
. Queda el artículo para .segunda discusión. . 

En dis(msi'ón los informes sobre la reclamaCIón 
por la elección del señor Gacitúa. 

El informe de la mayoría de la Comísi6n propone 
(31· siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO 

Art. 1.0 N o ha lugar á la reclamación 'solicitada 
por don José Gregario Camus para que la Honorable 
CámuTa acuerde excluir al Diputado don Abraham 
Gacitúa Brieba. 

Art. 2. 0 'Apruébanse, en consecuencia, los poderes 
del I'~ferido Diputado de Ancud, señor Abraham 
GacitlÍa Brieba. 

Sala de la Comisión, Santiago, 13 de Noviembre 
de 1891.-B. MatMeu.-Jo8íJMal"Ía Díall.-Joa· 
fU'" Di,,# B.-EnrilJ.ue Richard8 F. 

El informe de la minorírt 'Ca en la cuenta. 

El señor Montt (.on Enrique).-En este asun· 
to no se trata de la nulidad de una elección, ó sea de 
los vicios, irregularidades ó defectos con que se haya 
realizado. 

La elección ha sido correcta y sus procedimientos' 
han sido regulares, al menos no se ha formulado re
clamación de nulidad respecto de ellos. Puede llegar 
el caso de que no tenga efecto, de que sea ineficaz, 
si se resolviera, por ejemplo, que el candidato tiene 
inhabilidad constitucional para ser Diputado; pero la 
eleeción sería en todo caso válida. 

La reclamación que se ha entablado se refiere á 
las condiciones constitucionales que se necesitan pa
ra poder ser Diputado. Se trata de si los que no es
tán inscriptos en los registros electorales pue?en? 
no ser hábiles para desempeñar el mandato legIslatI
vo. Hay aquí una grave cuestión de derecho consti· 
tucional. Es necesario resolver el significado que 
tiene Ulla disposición de nuestro Código politico. 

De ,esta cuestión, meramente con~titucional, de 
doctrina ó de aplicación de nuestro derecho público, 
no ha podido conoéer la comisión destinada á dicta
minar sobre las reclamaciones de nulidad de elec-
ciones. 

Aquí no ha habido nulidad de una elección. La 
elección ha sido válida: hay acuerdo en ello, puesto 
que no se ha reclamado de la eleceión misma. De lo 
único que se reclama es de que el candidato favore
cido con los votos del pueblo no tiene habilidad 
constitucional para ser Diputado. 

De este punto de derecho constitucional CNres
ponde conocer á la Comisión de C?n¡,titución, .Le~is. 
lación y Justicia, y en consecuenCIa formulo mdICa· 
eión para que la Honorable Cámara pase este asunto 
á esta Comisión. 

El señor Barl'os Luco (Presidente).-En dis
cusión la indicación previa del honorable Diputado 
por Valdivia. , _ 

El señor .LUa(~-lver (don Enrique).-rba a ha. 
cer la misma indicación, señor Presidente. Crep que 
no se trata aquí de vicios de una elección, sino de 
una cuestión de habilidad constitucional, y asuntos 
de esta naturaleza no corresponden á las comisiones 
especiales sino á las permanentes de la Cámara. 

El señor Richal'ds.-Me causa cierta extrañeza 
que venga á proIlloverse ahora esta cuestipn cuando 
pudo sllscitarse con más oportunidad al hacerse la 
distribución de las reclamaeÍones de nulidad. Y me 
extraña iCfualmente que la minoría de la Comisión 
haya pre:entado informe por separado mu"hos .días 
después de haber sido acordado por todos los ~llem
bros de la Comisión que sólo se presentaría el mfor
me de mayoría. .. . '1 

Los señores que firman elmforme en mlllona de, 
clararon que no tenían el propósito de proceder como 
lo han hecho. De aquí, que no pueda menos de ma
nifestar la sorpresa que me ha causado el hecho de 
q'w después del informe presentado por la Comisión 
con fecha 13 de Noviembre se haya presentado uno 
en minoría en el cual se insinuó la idea.á que ha dado 
forma. con su indicación el señor Diputado por Val. 
divia. Debo ngregar francamente que no lo esperaba. 

Además, ya que he pedido !a palabra, ~o quiero 
dejarla sin hacer unaobservac¡ón á propósito de lo 
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dicho por el honorable Diputado por Valdivia. Su 
Señoría ha propuesto un nuevo trámite para este ne
gocio por razón dEl que el asunto tiene carácter emi
nentemente constitucional. Por mi parte, creo que 
todos 108 asuntos que se tratan en el Congreso, y na
tllralmente también todos los que se refieren á la 
constitución ele las Cámaras, afectan de una manera 
directa ó indirecta, pero real, á la Constitución y á 
las leyes. Según la manera que tiene el señor Dipu 
tado de apreciar el negocio de Rere, es claro que 
todos aquellos asuntos deberían pasar en infoI'me á 
la Comisión de Legislación y Justicia; no obstante, 
me parece que Su Señoría, así como la Cámara, no 
piensan de ese modo. 

Me he considerado obligado á entrar en estas espli
caciones á fin de que nadie pueda creer que de parte 
de la mayOIía de la Comisión se ha cometido la falta 
de intrusión, tomando conocimiento de un asunto é 
informándolo cuando no le correspondía hacerlo. 

y para dejar todavía más comprobada la sinceri
dad de nuestra actitud en este negocio, haré presente 
que aun dentro del criterio que ha manifestado el 
señor Diputado por Valdivia é insinuado la minoría 
informante, si la mayoría de la Comisión obró sin 
derecho é informó indebidamente en este negocio, 
hizo otro tanto la minoría al evacuar el informe de 
que se ha dado cuenta_ 

PUl' lo demá~, estimo que no tiene grande impor
tancia esto de que el negocio sea informado por esta 
Ó aquella Comisión desde que en todo caso será la 

'Cámara la que venga á resolverlo en llltimo término. 
El señor J.l1ontt (don Enrique).-Estoy de acuer 

do en que habría sido más ventajoso pedir, antes de 
distribuír las reclamaciones de nulidad de elecciones, 
que este asunto pasara á la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia, que es á la que le corres
ponde; pero ya que la petición no se formuló enton
ces, se está todavía en tiempo para reparar el error. 

Se hace resistencia para que conozc~ de este nego
cio la Comisión de C0nstitución, Legislación y Jus
ticia, pero la resistencia no se apoya en base legal 
alguna. 

La Comisión de nulidad de elecciones solo puede 
COllocer de las reclamaciones que se formulan por 
irregularidades ó vicios en los procedimientos de la 
elección. El artículo 99 de la ley electoral establece 
y enumera las únicas causas porque se puede recla
mar la nulidad Je lai' elecúÍones y todas esas causas 
se refieren simplemente á las irregularirlades ó defec
tos en los actos generativo" de la eiección. 

No hay nada de eso aquí, porque no se trata de 
la regulatidad misma de los actos de la elección, rc
gnlartdad que no está en tela de juicio y que, por el 
contrario, ha siJo aceptada, sino de la capacidad 
misma del elegido_ 

Esta cuestión tiene inmensa importancia, no solo 
por el punto de doctrina Je derecho público que en
vuelve, sino también porque, según parece, hay varios 
otros señores Diputados que se encuentran en el 
mi"mr¡ ca:;o que el honorabl« Ileñor Gacitúa de no 
estar inscriptos en los registros electorales. 
I La materia es de un alto interés público y debe 
estudiarse bien; no hay nada que nos precipite á 
dictar una l'esoluci6n al galope ó al vapor., 

Las comisiones estudian, ilustran las cuestiones y 

la necesidad de su concurso es cosa que no puede 
controvertirse por nadie. 

Ir.sisto, pues, en mi indicación. 
El señor Diaz Gallego.-Si se presentó el 

informe de minoría algunos días después del infor
me de mayoría, fué p"rque posteriormente de estar 
éste aprobado se nos ,ocurrió la duda de si currespon
día á esa Comisi6n tratar de informar este astlnto 
Esto se hizo prcsente al señor Diputado que defien
de el informe, pero como él nos pidiera que no retar· 
dáramos el negocio, no nos opusimos á que se pre
sentara dicho informe. 

El señor Walker Martine1l: (don Carl08).
¡,está ó no en el pensamiento del señor Diputado que 
na hecho la indicación que la Comisión de Legisla. 
ci6n y Justicia puede presentar su informe antes del 
30 de este mes ó después? 

El señor ltlontt (don Eurique).-Antes ó des· 
pnéR. 

El señor Walker Martine1l: (don Carlos).
Después de esa fecha no podría, porque ello es con
trario al Reglamento. Precisamentc para evitar que 
la calificación de las clecciones, de los poderes, la 
constituci6n de la Cámara, en fin, quedará pendiente 
meses y años, como suc6di6 una vez con Linares, 
que tuvo seis Diputados en vez de tre!!', se reformó 
el reglamento en el sentido que hoy tiene el articu
lo 6_° 

Si la Comi~ión de Legislaci6n se reúne é informa 
antes del 30, se sal va la dificultad. Si después, se 
viola el reglamento. 

Por lo demás, la cuesti6n en debate puede ser 
dilucidada sin informe. Cada cual tiene su opinión 
á ese respecto, y el informe no nos dirá nada de nue
vo. Más vale ganar tiempo, y no enredarnos en cues
tiones interminables cuando hay tanto trabajo que 
realizar. 

Ese es el defecto que tenemos en Chile, de enre
darnos en tramitaciones y procedimientoi como tiene 
el eistema burocrático francés. Seamos más ingleses 
y más prácticos. Resolvamos de una vez si el señor 
Gacitúa es 6 no Diputado; pues bien, se sabe que 
unos piensan de una manera y otros de otra á este 
respecto_ La tramitación que propone el señor Di
putado por Valdivi¡¡,~es, ó inútil ó anti-reglamentaria. 

El señor ;.Uontt (don Enrique).-No atrib1)yo 
importancia á la cuestión de si se informa antes ó 
después del 30 de N ovielll bre, puesto que no tiene 
aplicación aquí el articulo 6.° del reglamento, relati· 
vo solo á la calificaci6n de las eleccionl's en los casos 
de las reclamaciones denuliclad por las causales del 
artículo 99 de la ley electoral. , 

La elección del señor Gacitúa es válida, no tiene 
vicio alguno, nadie ha reclamado de su forma. N o 
me explico la confusión que se hace entre vicios de 
una elección é inhabilidad del candidato. Son dos 
cosas distintas. 

El señor Diputado por Cachapoal dice: No perda. 
mos tiempo, apuremos la resolución; la Comisión na· 
da nos dirá de nuevo. 

Con esta teoría llegamos á la supresión, á la inuti 
lidad de todas las comisiones. 

Convengo en que asunt08 de poca importancia se 
eximan del trámite de llornisi6n¡ pero éste ee de mu
aha gravedad. 

f'i' 
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Es de interés generlll hacer 1ullgo uso de esta cues· 
tión y por eso la Comisión de Constitución, Legisla 
clón y Justicia, inspirándose en altos sentimientos, 
informará pronto. 

N atural parece también que los señores Diputados 
que se encue~ntren en el mismo caso de no estar ins, 
criptos, si abrigan dudas acerca de su capacidad cons
titucional para ser elegidos, se acerquen ellos mismos 
á la Comisión de Constitución y le expresen que 
dictamine también respecto de ellos. 

La Cámara podrá así tener luego el informe de la 
Comisión sobre todos los señores Diputados de cuya 
capacidad constitucion,¡ haya dmlas y el asunto sc 
resolvería sin demora, qucdando así satisfechos los 
deseos del honorable Diputado por Cachapoal que 
pide la rapidez de la tramitación, deseos que yo abri
go también por mi parte. 

El señor Walke1" .1J1a1"tinez (don Carlos).
El señor Diputado por Valdivia dice que la elección 
del señor Gacitúa es válida, y que sin embargo es 
nula por inqabilidad constitucional. tCómo nos en
tendemos1 O la elección es válida ó es nula, una de 
dos. 

El señor Montt (don Enrique).-Es el caso dc 
un legado, perfectamente válido, que se dejará á Ulla 
persona que al abrirse el testamento, ha muerto sin 
heredero. Elleg¡tdo es válido, pero que no tiene efec· 
to, es ineficaz. El legatario falleció. 

El señor Walke¡' Ma1"tinez (don Carlos).
Supóngase Su Señoría una escritura de compra-ven
ta firmada por un mayor ó por un menor de edad. 

La escritura sería nula. 
El señor Montt (don Enrique).-Válida en su 

íorrrla, pero nnlo el acto del menor. 
El señor Walker M(wtínett (don Carlos).

tSU Señoría no podría establecer pleito contra el acto 
verificado en virtud de esa escritura? 

El señor 'Montt (don Enrique).-El acto del 
menur es nulo, pero la escritura es válida. 

El señor WallM1" Ma1"tínett (don Carlos).
~Cómo admitir la confusión de dos cosas antagónicas1 

El señor Diaz Gallego.-No hay antagonis, 
mo. Un ahogado distingue eso. 

El señor WalkeJ' ~tra1"tinez (don Carlos).
Somos muchos abogados en esta Cámara. 

El señor C1"isti.-EI acto del menor sería nulo, 
pero la escritura tendría que ser respetada por el ma· 
yor de edad. 

El señor Walker .1Ha1"tínez (don Carlos).
Es decir, cn este caso, el señor Gacitúa sería el que 
viniese á resolver en definitiva sobre su inhabilidad 
para ser Diputado, puesto que su ele.;ción es válida 
para la Comisión. 

El señor BaT1"OS Luco (Presidente).-Para 
que sean válidas y provechosas las (liscusiones, con
viene observar el reglamento y no interrumpir al Di
putadoque está con la palabra. 

El señor Walke1" 2J'1.aJ·tínez (don Carlo~)_
I~a cuestión en debate es por lo demás sencilla y con, 
creta: t Debe estar ó no en la Cámara un Diputado 
ClWO voto puede infl'Jír en nuestrai'! l'esoluciolles~ 
tPor qué 110 p0dría pronunciarse la Cámara sin trámi· 
te de Comisión? 

Supongan los señores Diputl,ldos que tuviéramos 
sentado en estos bancos Uu Diputado de dooe años 

de edad; que á los pueblos les hubiera venidb en an
tojo enviar á representarlos un muchacho de 12 años; 
y ¡vaya! si habrían'podido tener ese capricho después 
de muchas elecciones peores que hemos visto en esta 
tierra! Plles bien, iPodríamos nosotros tolerar la re
presentación que ese muchacho se atribuía1 iDebería
mos tolerarla~ Esta es la cuestión y no otra; y yo he 
traído las cosas hasta esta forma ad absurd11,m para 
decir á mis honorables colegas tsería necesario el trá
mite de nna comisión para resolver sobre si un mu
chacho de 12 años podría ó no estar oeupando tm si. 
tio en esta Sala y terciando en nuestros debates? N ó, 
señor. Esta cuestión podemos resolverla sin necesi. 
dad de trámite ni informe algllllo. 

Ahora, digo yo tpor qué no vamos de frente y re· 
solvemos la dificultad abiertamente, francamente1 
~Por qué no discntimos y resolvemos el caso del se
ñor Gacitúa, que no ofrece mayor dificultad, ahora 
mismo y sin más diligencias1 Yo no veo objeto en 
que vamos primero al informe de una comisión, en 
seguida al de otra, después al estudio del fondo del, 
negocio que se considera una ardua cuestión de dere· 
cho público, y asi sigamos enredándonos en inciden
tes meramente abogadiles que no conducen á nada 
y que desprcstigian nuestros debates. Me parece que 
ya hemos perdido bastante tiempo en este incidente 
previo para que tengamos esperanza de que á fuerza 
de estos y otros trámites podamos llegar alguna vez 
á resolver el asunto principal, que es el de si puede 
ó no puede estar ahí, ocupando el asiento que ocupa, 
el señor Gacitúa. No es prudeute engolfarse en cnes·
tiones técnicas de larga discusión cuando hay peno 
dientes asuntos de gravedad é importancia y que in
teresan al país. Lo mejor es ir derecho al fondo y 
resolver categóricamente el negocio. 

El señor ~Yontt (don Emique).-Pido la palabra. 
El señJr Walker MarUnez (don C,ulos).

No he concluido todavia. Y ahora que Su Sef"lOria pi. 
de la palabra me ha traído el recuerno de una de sus 
observacioncs. 

Es aquella peregrina idea de que los Diputados 
que se hallen en el mismo caso que el señor Gacitúa 
se presenten á la Comisión á declarar S.l inhabilidad, 
entonar el mea culpa y abandonar el derecho con 
que los ha investido una elección popular. La verdad, 
la idea del señor Diputado de hacer que cada uno 
de nosotros que se considere culpable vaya á la Ca. 
misión y le diga: señora Comisión, los pueblos se 
equivocul'on al elegirme ó yo me equivoqué al acep
tar el puesto de Diputado; pero vengo aquí á décla· 
rar que no estoy inscripto en los registros electorales, 
y, en consecuencia, no soy hábil para recibir aquel 
mandato, puede tener mucho de los sacrificios anti
guos; pero no es en manera alguua aceptable dentro 
de las prácticas elo la vicIa pública moderna. 

y lo que es más, tiene entre nosotros un incon· 
veniente grave, y e3 el de que la Cámara debiera .di. 
TÍcrirle UIta nota á. don Jorge M,mt(, para advertirle 
q~e no estando inscripto én los registros electoralcs 
debe presentarse á declarar esa circnn,tancia para 
qne se sepa que no puede desempeñar el p!leRto de 
Presidente ele la República para qne S~ le ha cle· 
gido. . 

El señor Brl'(é~u.1"i~ (don Lldislao) ....... :sstá ina· 
o.l'ipto • 

. '/, 
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El señor Wall~er Martinez (don Carlos),
N o eRtá, señor. 

El señor Toc()1'nal (don Ismael).-Es que si no 
está de hiera dictarae ulla ley especial para el caso. 

El señor WaU¡:e1' Ma1't'Ínez (don Carlos).
De modo que don;J orge Montt debiera venir, confe 
sal' su culpa de no estar inscripto en los registros 
electorales y declarar 'que el pueblo, que los electo· 
res, que nosotros, que el país entero se equivocó al 
elegirlo para la primera magistratura de la N ación, 
siendo que no ha cumplido con aquel requisito que 
algunos estiman esencial. 

La primera de las autoridades que tiene facultad 
de interpretar la leyes el pueblo. bEn qué consisten 
el republicanismo y la democracia1 Pues es eso, en 
la soberanía del pueblo para interpretar la Constitu
ción y las leyes. 

Pero vuelvo á mi cuestión. No creo que deba exi· 
girse tanta humildad á los Diputados para que vayan 
á declarar que son inhábiles para ocupar estos pues· 
tos. La discusión colocada en ese terreno se prolon
garía demasiado. Alguien en la Comisión, yo lo ha· 
ría, podda pedir que se trajesen los certilicados de 
inscripción de todos lus Diputados, lo cual podría 
demorar mucho el informe. 

Lo más cuerdo es aplicar aquí las reglas del buen 
. sentido; evitar demoras y emedcls; mientras menos 
trámites tengamos, más pronto se despacharán los 
negocios. 

El señor Montt (don Enrique).-N o tengo el 
propósito de prolongar el debate, pero no puedo de 
jar de hacerme cargo de las observaciones del señor 
Diputado por Cachapoal. 

Establece Su Señoría que el asunto es elemental 
y, que es como si se tratara de la elección de un niño 
de doce años. No es tan elemental. Hay diversidad 
de opiniones entre los señores Diputados para apre 
ciarlo, y esto prueba que presenta por lo menos mar 
gen á que se considere de diversas maneras. Es nece 
sario estuuiarlo. 

Por lo demá~, nadie nos apremia. 
El honorable Diputado por Cachapoal ha expresa 

do teorías de tal naturaleza que estimo (Jue no hahrá 
nadie que las acepte, ni [¡un ninguno de sus mismos 
correligionarios. Ha dicho: don Jorge l\Iontt ha sido 
elegido Presidente y no está inscripto; varios Dipu
tallos de los que estarnos aqllí hemos sido elegidos 
sin estar tampoco inscriptos; esto significa que como 
el pueblo es soberano y es el único que puede dictar y 
derogar las leye~, ha querido declarar en estas elec· 
ciones, por lo mismo de hacerlo en personas no ins 
criptas, qlle no es necesaria la inscripción para púder 
ser ¡->residente ó Diputado, 

El pueblo es soherano, señor Presidente, pero su 
soberanía la ejerce en forma constitucional. Al ele
gir á per~onas no inscriptas no ha declarado que las 
eximía de cumplir con este requisito; no ha declara 
do nada Ha hecho la elección fljállllose simplemente 
en las cualidades personales del elegirlo ó en las ca 
rrientes de illeas 'políticas á que obedecen el eandida
to y la "ituación. Esto es todo. 

Descarto el illcidente de si don Jorge Montt está 
ó no inscripto. Se me asegura que lo está; pero esté 
Ó no el! igual pura nosotro~ en este momp.ntoj por, 

'';'' 

, . 
que no tra tamos de su elección sino de la del señor 
Gacitúa. 

Supóngase el honorable Diputado por ,Cachapoal 
que un departamento elige Diputado á un niño de 
cinco años. bQuerría esto decir que el pueblo que es 
soberano y que puede hacerlo todo, había querido 
disminuir la edad de veintiún años que la Constitu, 
ción exije para poder ser Diputado. á cinco años1 
iSostendría eso el honorable Diputado por Caeha
poan 

Ya ve Su Señoría á qué extremos lo conducen sus 
doctrinas constituciouales. 

El pueblo, si desea reformar la Constitución, r.o 
la reforma, ni puede reformarla sino con los procedi
mientos y trámites que ella misma establece. bQué 
sucedería si se procediese de otra manera y si caua 
departamento, con la teoría de que el pueblo es so
berano y puede hacerlo todo, hiciera implícitamente 
reformas constitucionales que chocaran unas entre 
otras1 Sucedería que no habría medio de conocer la 
verdadera voluntad del pueblo, porque se formaría 
una verdadera anarquía de reformas. 

En cuanto á la voluntad del pueblo, es evidente 
que él no se preocupa de la inhabilidad legal ó cons 
titucional de su candidato, á lo más contempla sus 
méritos ó sus icleas políticas para elegirlo. La cuestión 
constitucional no es uno de los móviles á que el pue· 
ble obedece pa~a designar á sus mandatarios. 

El señor Concha (don Carlos).-Si embargo, la 
Constitución flstablece el llamamiento al pueblo co
mo uua condición de validez de ciertas leyes, como 
las de reforma constitucional, que han de ser some
tidas á su aprobación. 

El señal' ~Montt (don Enrique).-Su Señoría lo 
ha dicho: solo hay el llamamiento al pueblo en las 
refOl'mas de la Constitución, que nada tienen que ver 
en el presente caso. 

Por las razones que he expresado, insisto en que el 
negocio pase á la Comisión de Constitución, Legisla· 
ción y Justicia. 

El señor Hevia Riqu,clme.-Purtieipo de 
la opinión del señor Diputado por Cachapoal. La 
disposición del artículo 6. 0 del Reglameuto es perfec
tamente clara. 'Se trata ahí de tollas las circunstan
cias que puedan viciar ó anular una elección, no so
lamente de los vicios de la elección misma sino tamo 
bién de cualquiera otra causal de nulidad. Una. 
elección puede ser nula por abusos cometidos en los 
act03 que ella impone, ó por no tener el elegido los 
requisitos legales. Por este motivo, el trámite que 
propone el señor DiputaLlo por Valdivia no sólo no 
tendría objetr¡ sino que sería contrario al Reglamento. 

El señor 1Valker lJIa'l'tínez (don Carlos).
~o sé, señor Presidente, si no 1l1P. haya expresado 
con bastante claridad ó si el seuor Diputado por Val
(Ji via ll1e haya comprendido mal en el ejemplo que 
puse á Su Señoría sohre el niño de doce años, por
qlle el señor Diputado ha deducido de mi ejemplo la 
consecuencia contraria ele la que deducía yo. 

Decía: si el pueblo elige á un niño de doce años, 
el reclamo de nulidad de esa elección no pasaría á la 
Comisión de Constitución para que estudiase el re
clamo, sino que nosotros en cinco minutos lo 1 esol~ 
vedamos. 

Eso el! lo qu~ yo he dicho. No he sostenido que 
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porque el pueblo lo ha elegido tuviera ella \rifi.; de~e. r che) de doca años que lIe ha aducido en el debate; n~ 
cho á sentarse con nosotros. miremos máf! alto. Al menos, así miro yo y por eso 

Deseo que se resúelva luego la cuestión para que es que he llegado IÍ convencerme de que tenemos 
no nos demoremos quince ó más días en ella. entre manos un asunto suficientemente grave para 

En este sentido he hablado, señor Diputado, no en que debamos acéptar, y no sólo aceptar, sino pedir 
el de sostener que porque el pueblo elige á un muo con verdadero interés, el informe de la Comisión de 
chacho de dOlle años ese niño debe ocupar un asiento la Cámara á quien corresponde estudiarlo. 
en esta Cámara. El señor Gacitúa.-Por estar precisamente mi 

El señor JJIac-Iver (don Enrique).~La forma derecho en discusión, señor Presidente, debería. de 
en que se ha desarrollado este !lebate, me obliga á abstenerme de tomar parte en este debate. Pero, 
decir dos palabras: como se han hecho algunas observaciones que no 

Yo entiendo que la indicación del señor Diputado debo dejar pasar en silencio, me atrevo á romper la 
por Valdivia es para que pase á comisión la cuestión reserva que pensaba guardar. La primera vez que 
de habilidad del señor Gllcitúa; pero no la reclama- usé de la palabra, manifesté que la reclamación inter
cióu entablada, qUA no tiene rnzón de ser, puesto que puesta era improcedente. Para ser lógico ahora, de~ 
la ley ni la Constitución dan acción popular para en- claro que no acepto ni el informe de la mayoría m 
tablar reclamo por esta causal. La reclamación, á mi d de la minoría, pues mientras un Diputado no haga 
juicio, es una simple denunciit. La cuestión que va suya la reclamación, ni la Cámara ni nadie puede 
Á resolver la comisión es si el señnr Gacitúa es ó no privarme de mi derecho de Diputado. 
hábil para ser Diputado. Pues no sólo para insistir en este punto he pedido 
t y á este respecto creo que 'el trámite de comisión la palabra. El señor Diputado por Valdivia ha insí
es necesario. El señor Diputado por Cachapoal nos nuado una cuestión de dignidad ó decoro. 
aconsejaba que fuéramos prácticos, ingleses, decía Su No acepto la observación de Su Señoría. Creo 
Señoría. estar en este puesto porque me conceptúo con plena 

Pues bien, señor, los ingletes cuando se trata de facultad para ocuparlo. En cuanto ~ la cuestión de 
negocios fundamentales como éste, que afectan á los con'ciencia, en ello nadie tiene que ver, ni el pueblo, 
derechos delpueblo, no sólo apelan á un informe, ti ni la Cámara, ni Su Señor:a; es cuestión entre Dios 
una investigación, á un estudio sino á varias, á cuan· y yo. Pero sería ridículo suponer que cual vírgenes' 
tas sean necesarias para consultar la mayor suma d" arrepentidas, fuesen los Diputados que no están ius
opiniones respetaUes y concienzttdas y para compul· criptos en los registros a confesar su falta á la Co
sar la mayor suma de antecedentes posibles. Los in- misión. 
gleses, por lo mi¡;mo que son tan prácticos no reenel· Termino, señor Presidente, repitiendo qne la re
ven nada que tenga la elevada significación del neo clamación es improcedente, y que ningtÍn señor Di
gorio que discutimos sin conoasr la doctrina de los putado la ha hecho suya; Luego no hay sobre qué 
más sabios legistas y todos los antecedentes que per- pronunciarse.-' 
mitan juzgar eOIl evidencia de los hechos. El señor J ordán.-Pido segunda discusión para 

Seamos prácticos t;omo los ingleses, digo yo tam- la indicación del señor Diputado por Valdivia. 
bién al señor Diputado por Cachapoal; pero seámosJo El señor Barro.o; Luco (Presidente).-Queda 
como lo son los ingleses y no resolvamos negocios de para segunda discusión esa indicación. 
esta importancia sino después de haber agotado todos Y, como la hora es avanzada,' se levanta la sesión 
los medios que nos sugiera el deseo de' proceder en 
este asunto con el más pleno conocimiento de causa. 
No miremcs esto, ni nada de lo que aquí discutimos, 
como cosa baladí comparable al ejemplo del mucha-
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Se levantó la sesión. 

)\1. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción . 
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